
 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 25/02/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 
2015-00128 

 
10 

 
RD 

 
GANADERIA Y AGRICULTURA-GANAS 

LTDA 

 
NACIÓN-MINIDEFENSA-ARMADA 

NACIONAL 

 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
    24/02/2022 

 
1 

 
2015-00437 

 
10 

 
NRDD 

 
GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBE S.A.  

 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO   

 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
    23/02/2022 

 
1 

 
2015-00548 

 
10 

 
NRDD 

 
GRACIELA PINILLA PINILLA  

 
FIDUAGRARIA S.A.-FIDUCIAR S.A.  

 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
    23/02/2022 

 
1 

 
2016-00922 

 

 
10 

 
NRRD 

 
JOSÉ CIRO GRISALES  

 
NACIÓN-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

TURISMO-OTROS  

 
AUTO CORRE TRASLADO POR 3 DÍAS  

 
   22/02/2022 

 
1 

 

2016-00183 

 

10 

 

NRDD 

 

MARLON ARCILA SOLANO  

 

DISTRITO DE BARRANQUILLA-CONSEJO 
DE BARRANQUILLA  

 

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

 

   15/02/2022 

 

1 

 

2016-0749 

 

10 

 

NRDD 

 

MARCOS ESCORCIA GARCÍA   

 

COLPENSIONES  

 

AUTO ORDENA CORREGIR ORDINAL 2 DE 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

   16/02/2022 

 

1 

 

2018-00384 

 

10 

 

NRDD 

 

KEVIS REBOLLEDO MENDOZA  

 

NACIÓN-MINIEDUCACIÓN.FOMAG-OTROS 

 

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

 

   23/02/2022 

 

1 

 

2018-00002 

 

10 

 

REPETICIÓN  

 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO  

 

ANA SOFIA MESA DE CUERVO-OTROS 

 

AUTO CONFIRMA DECISIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA  

 

  18/02/2022 

 

1 


